
INFORME Dfcl ADMINISTRADOR 

A i.ot A<cton¡sta% de C ;KANTFSCOS.A. 

De conformidad con lo que dispone el Art. 124 de la Ley du Compañías y Li 
Resolución 92.3.4.1 0013 expedid* por el Señor Superintendente de Compañías el 11* 
de Septiembre de IQ*>2. publicada en ul R. O. No/M del J3 de Octubre del mismo ina, 
elevo «me ustedes mi informe anual de tabón?*zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p'i el ejercicio otfMMinic o del 2012. 

Siguiendo los lincamientos del Anio Oe la mencionada Resolución, condiciono 

esteinformea la numeración de l« resolución insrrueii va; 

1. La Lampan ¡a ha cumplido ton las disposi ciones de la Junta General de 
Accionistas,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y las decisiones tomadas "O nan liando incidencia ai b actividad 
adroinistn>iivn du este ejercie»" económico 

2. ta compañía no ha uaiido aspectos administrativos de carácter extraordinario* 

que moceen ser tomados en cuenta 

i. RccomiLmdo a Ja Junta üeaeral Ordinaria de Accionistas que el cambio de las 

políticas y estrategias openve»-uufes que la compañía ha tenido durante este 

últin*o ejercicio económico, continúe para que a través de estos cambios se genere 

resultados positivos. 

Al concluir este intbrme dejo especia] constancia de mi agíadecimiento i"»J la 

coopcTíoon ojoe me ha brindado el personal ipir presta servicú» en esta componía y 
también a ios seíiores Accionistas al conriarme la administración de U empresa. 

Muy atentamente, 

íiERMAN VALENCIA MARTIN' 

RE^KESENTANIL LEGAL 


